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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Galle del C arm en , núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.
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Ministerio de la  .G obernaotén, .planta Jbflja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE
 S U M A R I O ----

mtiním l.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se adicione al epí

grafe 155 de la tarifa 3.  ̂ una nota que 
diga que las fábricas de destilación de 
agua pagarán por cada cien litros de ca
pacidad de la caldera del alambique 7,75 
pesetas.

Otra resolviendo expediente de asimilación 
de la industria de fototipia y fotograba
do, instruido por la Belegacién de Ha
cienda de Barcelona, á instancia de don 
J. Thomas.

Otra 'habilitando el punto de la Ensenada 
del Principe, &n la bahía Sur de Ceuta, 
para el embarque de los productos de las 
fábricas de conservas y salaeones que 
existen en sus orillas, y el desembarque 
de envases para los mismos y de prime
ras maUrias para la fabricación á que 
se destinan dichos Establecimientos.
ministerio de Instrucción Fúlblica y Bellas Artes:

Real orden declarando desierto el concurso 
\  de traslado anunciado por Real orden de 
• 8 del pasado Enero, para proveer una 
. plaza de profesora numeraria de la Sec- 
■ ción de Letras de la Escuela Normal Su

perior de Maestras de Córdoba, y dispo
niendo se anuncie nuevamente á concur
so de ascenso.

Otra ídem id. id. anunciado por Real ord m  
de 18 de Enero último para proveer despla
zas de Profesoras numerarias de la Sec
ción de Letras de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestras de Burgos y  (|e 
Cáceres, y disponiendo que las plazas de 
referencia se anuncien á concurso de as
censo.

Otra disponiendo se suspendan los efectos 
de las convocatorias de oposiciones á E s
cuelas públicas, anunciadas en virtud del 
Real decreto de 7 de Enero Ultimo, hasta 
tanto se acuerden en definitiva las reso
luciones que procedan.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se abra un concur
so de proyectos para la construcción del 
ferrocarril estratégico de Burgos á Cgla- 
tayud per Soria.

Otra disponiendo quede sin efecto la de SO 
de Junio del año anterior, relativa á la 
inversión de créd 'itos para premios y sub
venciones con destino á la Fiesta del 
Arbol.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de Prisiones.—Anunciando haber sido

mmmyi "'PPJf'"fflj ir "DJi J.
nambiodos ¡os .Tribunales que ham 4e  
juzgar ,los éjproiom oposición para  
prpyei^r 0 a m s  ^d^inisira-
dores dé tercera clase M  Cuerpo de f i 
siones; Jefes de Vigilancia de dicho Gnerm 
po; Mé licos, y  Mciéi t̂ras del ya  diado 
Cuerpo de Prisiones j

Anexo 1.®—Bolsa. - I nstituto MetBoro* 
Lóaico.—OÉSKRVATOkio DK Madrid.— 
Oposiciones. —Subastas.--Administra
ción PROy^NCUL. — ^ÍMÍI#TRACÍÓN 
Municipal.—AÑüNofesórt

áJiíRXO 2 . ' ' -jSSpígxQ S.— C u a d r o s  ^ s t a d í s - 
TltíoáDR

Hacienda,— Siib^CTpIaría. — In fección  
GeneTal.—'Ésiacío demostrativo aetmoví- 
mietito que han tenido 9^ réóíamacionéS 
económico - dámiñi^trativas díuránté él 
mes de Enero úlUino.

Dirección General de la Deuda yodases 
Pasivas.— de los documentos y  vor 
lores dé la Dpuda apkortizados jin el mes 
fie Noviprnbre fiel Offió próxiltm pasado^

F o m e n t o .— Continuación dpi escalafón fié 
los funcionarios de AfijnmístraciÓn civti, 
activos y chantes, fiependiéñtes de' este 
Mmistério.

ANsxo 3.** • Tribunal Supremo. - Sals  
DE LO Contencioso AiwíiiNisTBATxyo.— 
Pliegos 2, 3 y

PARTE OFICIAL 

P B I S i m  m OOISEJ» DE MMSTROS

8.Í el a*? D. Alfonso X m  (g. D. g.), 
S. M. la .RRiNA D.  ̂Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz, continúan 
en SoYllla sin uoTedad en su ii^portante 
salud.

Pe igfoal beiiieficio disfrutan en esta 
Corte iaa demás personas de la Augusta
Real Familia.

— — ---------

MISISTERIO DE HACIESDA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in
dustria de fabricación de aguas destila
das, instruido por la Delegación do Ha
cienda de Barcelona á instancia de don 
Jorge Meyer, vecino de aquella capital,

dicho alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo el expediente adjunto, del cual 
resulta:

»Que D. Jorge Meyer, vecino de Barce
lona, solicitó que, conforme al artículo 
119 del Reglamento de industrial, se in
cluyera en tarifas la industria de destila- < 
ción de agua que el solicitante se pro
poníale jercer;

»Que la Administración señaló provi
sionalmente á dicha industria la cuota de 
destilación de aguas amoniacales, epígra
fe 153 de la tarifa 3.*, y tramitado el expe
diente para determinar la definitiva, la 
Inspección, previo un detenido estudio 
técnico y económico del asunto y de la 
industria, propuso señalar á la de que se 
trata la de 6,20 pesetas por cada 100 li
tros de capacidad de la caldera de los 
alambiques que se emplean en la desti
lación;

»Que tres industriales de industria aná
loga informaron que debía comprender

se en el epígrafe 115 «destilerías de agua 
de azahar, rosas y otras», y el Fomento 
del Trabajo, en la que provisionalmente 
se le ha fijado;

»Que la Administración provincial 
aceptó la clasificación y propuesta de la 
Inspección; pero elevando el tipo á 7,75 
pesetas, por entender que no debía de
ducirse él interés legal, el cual, á su jui
cio, no puede separarse del industrial, 
que es objeto de gravamen; parecer que, 
á su vez, halló ajustado la Abogada dei 
Estado, y con el que se coníormó la Dele
gación, al elevar el expediente á la Supe
rioridad.

»Examinado el asunto .por e l Gqnfro 
directivo, éste propone á V. E. la, adicípu 
de un párrafo al epígrafe 155 de la ta
rifa 3.% que diga: «Las cuotas fijadas en 
»este epígrafe, se reducirán A la , mitad, 
»cuando los alambiques se  destinen px- 
»clusivamente á la obtemción de aguas 
»destiladas>, pues estima, que la» ppe- 
raciones son las mismas que las de otras 
destilaciones de aguas, la cuota debe es
tar en proporción con la utilidad, y des
contando el precio dei agua ̂ ,35.»
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metros cúbicos), y atendida la salvedad 
de no descontar el interés legal, opina 
que puede fijarse el de 10 pesetas por 100 
litros, paitad del tipo señalado en el epí
grafe 155 de la tarifa 3®, en el que pro
pone la adición:

»Oonsiderando que del estudio econó
mico hecho por el Ingeniero Industrial 
al servicio de la Inspección, se deduce 
que se trata de una industria incipiente, 
de escasos rendimientos é importancia, 
cuyos productos iCgúidos úp alcanzarán, 
según cálculos, á 1.500 pesetás con un 
alambique de los 1.000 litros de capa
cidad:

«Considerando que los únicos datos 
que en el expediente existen para la de
terminación dé una cuota equitativa, son 
loa^ue se jcow ^ ai^  pn pl referido es-

sible en él es la deducción del interés le- 
g^l, cuyo im peré se ha rebajado do los 
beneficios calculados para determinar el 
líquido imppníble:'  ̂ ^
" «Consideraudo que la cuoói propuesta 

por la Dirección no se fúndá en ningún 
dato ni observációñ técnica, sino que se 
señala como equitativa y en relación con 
la que. lo está á: otras industrias simila
res, xiero distintas:....

«Considerando^ qno la industria de que 
se trata no ©s de destilación de aguas ve
getales, ni t^ p o c o  de las tarifadas en 
dt epígrafe 153; y . «

«Considerando que no es preciso crear 
para este cásO un nuevo épígrafe sobre 
los muchos que ya existen,

 ̂«El Consejo, Constituido en Comisión 
permanente, opina que procede adicionar 
un párrafo ó nota al epígrafe 155 de la 
tarifa 3̂ % que. diga:

«Las fábricas de destilación de agua, 
pagarán por cada 100 litros de capacidad 
de la caldca de^valantbique, 7 pesetas 75 
céntimos.»
; = .«Tal es e l parecer 4el Consejo.»

y  conformándose S. M. pl Rey (q. D. g.) 
con ©I preinserto 4iotamen|Se.ha servido 
resolver como en ql.mismq^ ̂ e jpropone.

®eReaiorde% lq digq^  J . I .  
conocimientoo® efjectqs consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añp% Ma
drid, 11 de íebrerq4o:13lpí.¿,.............

. 4 -  . COfeUN.  ̂
S e ñ o r  D i r e c to r  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io 

n e s ,  I m p u r o s  y  R e n l ^  o i  -

Time. Sr!: Remitido á infóimie Cp-
m lsifo permanente 4 e l . Coni^q de Esta
do ü  expediente,de.a8Ímllaoién4© la in
dustria d^^Wotipla y fotograbado, ins
truido por la  Delegación d© Hn^enda de 
aárceionaÚinstanóludeD,. J, Thqma^ ye- 
éino^de la citada capital, dicho alto Guer- 
pdhá P it id o  Jsn Oíd OT^n^.ol:#igiden^^ 
Üictamén:-^ ' y

dja f^ ek M in isla ífex M  
y ,  B., ha sido s i^ tád b  á iq^rm e de este 

én m  C is ió n  #1

 ̂ expediente de asimilación de la industria 
d© fototipia y fotograbado, instruido por 
la Delegación de Hacienda de Barcelona 
á instancia de D. J. Thomas, vecino de 
dicha capital.

»En este expediente han informado la 
Inspección técnica de la Administración 
de Hacienda, tres industriales por indus
tria análoga, el Fomento del Trabajo Na
cional, la Abogacía del Estado en la pro
vincia y la Delegación de Hacienda, sien
do todos de opinión que la industria de 
referencia es asimilable á la litografía, y 
qué, én su consecuencia, debe aplicarse á 
las prensas que se utilizan para obtener 

* las fototipias ó fotograbados la misma 
cuota que señala el epígrafe 344 de la ta
rifa 3  ̂á las prensas litográficas.

»La Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas consulta á V. E. 
la conveniencia de incluir la industria de 
obtención de fotograbados, fototipias y 
grabados análogos en el número 344 de 
la tarifa 3.% y la de clisés para los mis
mos en el número 77 de la clase 7.®' de la 
tarifa 4.% pudiendo quedar redactados los 
epígrafes citados en la siguiente forma:

«Epígrafe 344.—Talleres ó Estableci
mientos litográficos de fototipia, fotogra
bado, etc., con máquinas, cualquiera que 
sea su sistema, su motor, la regularidad 
del trabajo y  la producción de hojas.

»Se pagará, cuando sólo contengan una 
máquina, 200 pesetas.

»Los mismos talleres, cuando conten
gan dos máquinas: se pagará por cada 
máquina 175 pesetas.

»Los mismos, cuando contengan tres 
máquinas: se pagará por cada máquina 
150 pesetas.

»Los mismos, cuando contengan cuatro 
ó más máquinas: se pagará por cada una, 
125 pesetas.

»Noía.—Los dueños de estos talleres 
podrán tener, exclusivamente pa ta  el ser
vicio de pruebas, una prensa de mano, 
cuando el número de máquinas matricu
ladas en este epígrafe no exceda de tres; 
dos prensas cuando el número de máqui
nas sea d© tres áseis, y tres prensas cuan
do el número de máquinas exceda de 
seis».

«Estos industriales no contribuirán in
dependientemente por la preparación de 
las planchas litográficas ó clisés fototípi
cos ó de fotograbados, etc., pero si ven
den estas placas ó clisés, lo propio que 
cuando empleen las prensas de mano 
^ara uáo distinto del de pruebas ó ten
gan mayor número de dichas prensas 
que el consignado anteriormente, contri
buirán por separado por el epígrafe co
rrespondiente de la tarifa 4.* «Grabado
res en taller ú obrador sin tienda».

»En este epígrafe están comprendidos 
los que preparan placas litogiáficas y cli
sés para fototipias, fotograbados, etc».

»y en tal estado el expediente, se con 
sulta el parecer de eete Consejo en su Co
misión permanente:

^Considerando que la industria de re
ferencia guard^ evidente analogía con la 
litográfica, conforme reconocen todos los 
Centros que han informado en el pre
sente expediente:

«Considerando que, esto no obstante, 
conviene para la mayor claridad en la 
clasificación de esta industria mantener 
separadas, según propone el Centro di
rectivo del Ramo, las dos operaciones 
que comprende la obtención de fototipias 
ó fotograbados, es, á saber, la obtención 
del clisé y la obtención^ de la estampa, 
debiérdose incluir la últiíáa eh el epí
grafe número 344 de la tarifa 3.*, y la pri
mera, cuando las placas* ó cllsóá no éct 
producen exclusivamente para el uso de 
los talleres donde se hacen las estampas, 
sino para la venta, en el epígrafe 77 de la 
tarifa 4 y 

«Considerando que el Gobierno está 
facultado por el vigente Reglamento para 
introducir en las tarifas cuantas modifi
caciones las nuevas necesidades de las in
dustrias aconséjen,

«Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede V. E. prestar su supe
rior aprobación á la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.» '

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. '

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- * 
drid, 11 de Febrero de 1910.

CO BliN .. .
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Ramón Romeu y Portas, en la que 
solicita sea habilitado para la carga y 
descarga de mercancías en general, el 
punto de costa comprendido frente á las 
fábricas de conservas y salazones de pro
piedad del solicitante, situadas en la ba
hía Sur de Ceuta, y en donde tiene auto
rización, x>or Real orden de 18 de Junio 
del año próximo pasado/ para construir 
dos muelh s ó rampas:

Resultando que el‘interesado funda m  
petición en que además de las fábricas 
citadas, de que es poseedor, es al mismo 
tiempo concesionario de una almadraba^ 
industrias todas que van tomando • 
desarrollo extraordinario, contenido por 
la escasez y dificultad de medios dírtrans- 
porte entre el empíavamiento de sus fá
bricas y el puerto actual:

Resultando que es favorable  ̂ ía peti
ción del interesado el informe de todas 
laé Autoridades llamadas á emitirlo; ha- 
ciendo constar la Aduana de Cádiz que> 
en caso de accederse á Iéc petición solida 
tada, debiera lituiferaa al emlKirqué d© 
los productos de las fábqcas dél iutere^
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sadQ y al desembarque de las primeras 
materias y envases para los mismos: 

XJonsiderando que coa la petición que 
se formula, en nada se perjudican Jos in
tereses del Tesoro, toda vez que el punto 
d^que se trata está vigilado convenien
temente y en ói existe, con chí áct̂ r̂ esta
ble, iin guardapesca que puede acentuar 
su vigilancia para impe ür cualquier acto 
ilícito que pudiera intentarse realizar:
* .Oonsiderando que al ser resuelta favo
rablemente la instancia del Sr. Romeu, 
se favorecen, no solamente los Ínteres de  ̂
la industria y del comercio generales, 
sino también muy particularmente los de 
la plaza de Ceuta, de gran importancia
comercial futura, y ¡

Considerando que para el desarrollo de ■
laSjíííárjcas de conservas y, salazones no es ¡ 
necesario que se babilite el punto citado 
para la carga y descarga de mercancías 
en general como se jpid ,̂ sino que debe 
liipí-ta^sq la habilitación á las necesida
des-de aquélla,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ê ha servido acordar la habilitación 
del d e . la Ensenada del Prínci pe,
en la bahía Suf de Ceuta, para el embar
que-de los productos de las fábricas de 
conservas y salazones que existen en sus 
orillas, y el desembarque de envases para 
los y de primeras materias para,
la iabricación á que se destinan dichos 
Es ablecimientos, con documentación é 
intervención del Registro del puerto fran
co de. Caula, y  ̂ ba jo la vigilancia de la 
fuerza del Resguardo que'presta sus ser- 
Y^iés endichapoblación, siendo de cuen
ta dél inteii^esudo ;el abona de ja s  dietas 
reglamentarias á los funcionarios que 
eoneiirran á la práctica del despacho.

•J^-Beal orden lo digo á V. I. para 
8U; isonocímiento. y demás efectos. Dios 
ghaido X, muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1910.

COBIAN. 
Señor Director general de Aduanas.

Y BELliS í BTES

¿a ce. R E lU m
Sr^r Ko habiéndose presentado 

a se a n te  algunaral concurso de traslado 
«aunoiadb pd?̂  Real, orden de 8 del p^sa- 
tojJJueroi^iniiíjrtp Ja jGaceta del 1?̂  
psra proii:eetr.u¿(i pí^za dq Profesora nu- 
Jtfem tajjej» Seodón^e Letras de la Es- 
Sieía Normal Maestras de
CéidofeáTí^dtáda con el süeldo anual de

.̂ñOD^pesetaa ,̂ :  ̂. . \
^^rM;^el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien
i t i s p o i i o f r     ̂,

J.* Que se declare desierto dicho con-

■ Que lu p la^ d a  referencia se anum 
cié á concurso de ascenso por término da
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3.® Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso las Profe
soras de la Sección de Letras de las Es
cuelas Normales Elementales.

4.® Que las condiciones que han do 
reunir la,s aspirantes, y las de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de este concurso, serán las 
determinadas en el artícuh) 7.̂  del Real 
d^>creto de 24 de Abril de 1908,̂  con la 
única variación, de que deberá entender
se por Sección donde dice Cátedra, y de
más disposiciones aplicables, y

5.® Que las concursantes eleven sus 
instancias á esa Subsecretaría, acompaña
das de sus ¿ojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real qrdenlo digo á V. L para, su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de
Febrero de 1910.

, , , ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

;
I limo. Sr.: No habiéndose presentado 
¡ aspirante alguna al concurso de traslado 
i anunciado por la Real orden de 18 de 
 ̂ Enero último, inserta en la G a c e t a  del 
f 22, para proveer dos plazas de Profesoras 
j numerarias de la Sección de Letras de 
I las Escuelas Norraahs Superiores de 
I Maestras de Burgos y de Cáceres, dota- 
\ das cada una con el sueldo anual de 2.500 

pesetas,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien
^disponer:

1.® Que se declare desierto dicho con-
V curso.
[ 2.  ̂ Que las plazas de referencia se 
anuncien á concurso de ascenso por tér- 

5 mino de veinte días, á contar desde la 
; publicación de esta Real orden en la Ga- 
I CETA.
i 3.° .Quo sóio púeden aspirar á dichas 
' plazas por elprea^nte concurso Jas Pro
fesoras do la Sección de Letras de las Es
cuelas Normales Elementales.

4.® Que las condiciones que han de 
i reunir las aspirantes y las de preferencia
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución dé este concurso, serán las 
determinadas en el artículo 7.̂  del Real 

 ̂decreto de 24 de Abril de 1908, con la 
única variación de que dr3berá entender
se por Sección donde dice Cátedra, y de
más disposiciones aplicables; y

5.® Que las concursantes eleven sus 
instancias á esa Subsecretaría, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto ds sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1910,

ROMANONES.
: Señor Subsecretario de este Ministerio.

de esta Be®

Vistas las reclamaciones y consultas 
formuladas respecto de la aplicación de 
las (^ vocatori^  de opesicionesA Escue
las ftóbWíffs dé prímbth Enseñanza, orde-

3 8 ?

nadas por Real decreto de 7 de Enero 
último:

Considerando que, si bien resultaría 
conveniente la finalidad de Ja.citada uis- 
posición, en ouanío á procurar conseguir 
una mayor rapidez en la provisión de las 
vacantes, suprimiendo, en lo posible, las 
interinidades,es indudable que estos efec
tos quedarían en parte muy importante 
anulados para la enseñanza, en Ja prácti
ca,̂  por la forma en que habrían de veri- 
ñcarse las oposiciones y el número con
siderable de vacantes á proveer, que im
pedí. ían, seguramente, que por los res
pectivos Tribunnles de oposiciones pu
diera efectuárse la debida y  conveniente 
selección en,las propuestas, á fin do que 
la enseñanza quedara, atendida con el 
nombramiento de personal en propiedad^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se suspenda los efectos de 
la s  convocatorias de oposiciones á Esouo- 
ias, públicas, anunciadas en virtud del 
ReaJ ¡decreto de 7 de Enero último, para 
poder acordar en definitiva, como s;e 
acordará con urgencia, las resoluciones 
que p»*oceda, en relación de lo solicitado 
y el interés deja enseñanza primaria.

De Real orvien lo digo á V. I. p. r̂a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. i. muchos años. Madrid, 19 de Fe-* 
brero de 1910. 

i ROMANüNgíi.
! Señor Subsecretario de este Miiiísteri.%

MíiíSTlllO DE FOlEKXa
REALES ÓRDENES

' limo. Sr.: En ciimpiimionto de lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro- 

i carriles secundarios y ? stratégicos de 2^
 ̂ de Marzo de Í9i)8, y oídos [V. Junta do Dt)- 
, fensu Nacional y el Consejo de Obra».
\ Públicas,
I S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformiuiad 
I con dichos Cuerpos consultivos y con 
* lo propuesto p or la Dirección Gene- 

éal de Obras Públicas, ha tenido á biem 
I resolver so abra un concurso de provee»
I tos para el ferrocarril estratégico do Bo'r- 
I gos á Calatayud po? Soria (can vloa 
I clones, una pasando por San L^onr.í’do y 
' otra por Qain tañar do la Sierra,  ̂^myo fe- 

rrqcurril compiende Jas tres líneas ÍU“ 
cluídas en .1 plan de los ferrocarriles es
tratégicos con las denominaciones d© 
Sfiurgos á San Leonardo ó Quintanar de 
la Sierra, de Soria á San Leonardo ó 
Quhdanar de la &í@rra y de Soria á Cala- 
taya d) con Bi^ocíón á las ha?5<-;s slguií nJes:

1.®* Se proyectará cou vía úrdca de un 
imetro de áncho.

2.̂  fcírrooarfil enlazará con todos 
los que lleguen á puntos servidos por eh 
tnismo,.enteodienáo por enlace, entre Ib 
neas de distinto aimho de vía, el que am
bas concurran á un muelle común qu%' 
falicite los transbotados.

3.* Por regla general, las pendie^^feg
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no deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros , admitiéndose excepciones á esta 
regla únicamente en casos muy justifi
cados.

4.®* El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas se empleará, 
al menos, el de 35 kilogramos.

5.®' El material de tracción se fijará, 
en esta línea, en vista de su plano y per
fil, de las prescripciones relativas á la 
tracción y composición de los trenes, y 
teniendo en cuenta que habrá de hallar
se dispuesta para que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas 
Armas con su material propio, á la velo
cidad comercial mínima de 25 kilóme
tros por hora.

O.®* Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas de artillería de 4;500 
kilcgramos de peso máximo y de 4 m e
tros 20 centímetros de largo en su mayor 
longitud.

7.®* Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que, en los casos de que se 
trata, es preferible á la tracción por va
por; pero se cuidará de no reba&ar, res
pecto de radios de curvas, inclinación de 
rasantes y peso de carriles, los máximos 
y mínimos, respectivamente, ya indiea- 
dos, á fin de que en todo caso sea posible 
en buenas condiciones la tracción por 
vapor, utilizando para ello, si fuere pre
ciso, el material de otros ferrocarriles.

8.“ Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de 26 de Marzo de 1908.

9.  ̂ El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
cede la Ley y Reglamento de Ferrocarri
les secundarios y estratégicos.

10. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes Con título expe
dido en España.

IL Queda prohibido para estos ferro
carriles el aprovechamiento de carrete
ras ú o^as viás ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy especiales y justificados, podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos ó sitios.

12. El plazo para la admisión d© 
yectos terminará á la hora de las ^ r̂ece 
del día 22 de Febrero de 1911,

De Real orden lo digo á V. L para sü 
conocimiento y efectos oons’\gui entes. 
Dios guarde á V. I. muchop años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1910 .

fcALBETÓN.

Señor Director génerat 
¿Meas.

de Obras Pú-

Ilmo. Sr.: La Real orden de 30 de Junio 
de 1909 señalando los requisitos y trámi- 
mites  ̂que se han de cumplir para la in
versión de los créditos consignados en el 
presupuesto para premios y subvencio
nes con destino á la Fiesta del Arbol, obe
dece sin duda á una idea laudable al fijar 
concretamente la forma y tiempo de las 
peticiones, justificantes que se han  de 
acompañar é informes que se han de emi
tir, para que, hallándose todo expreso, 
con plazos fijos y breves y dando inter
vención á diversas entidades y funciona
rios, se efectúe la indicada inversión de 
créditos con el mayor acierto posible; mas 
esa reglamentación tan precisa y minu
ciosa, de difícil adaptación á nuestro ca
rácter y á nuestras costumbres, ha dado 
por resultado, lo que era de esperar, un 
mal mayor que el que se quiere corregir, 
y de continuar en vigor, de hecho anula 
las concesiones por no haber se presenta
do en el tiempo y forma por ©lia determi
nados más que muy contadas solicitudes.

Adóniás, ha de tenerse presente que la 
Fiesta del Arbol acaba de nacer y necesi
ta la indispensable libertad de espacio y 
tiempo que su formación y  arraigo re
quieren, á la vez que la pruidente garan
tía qué establecen ios Reales decretos de 
11 de Marzo de 1904 y 17 de Mayo de 1907, 
y muy especialmente la Real orden de 30. 
de Marzo de 1906 dictada? precisamente 
para facilitar el suministrio de plantones 
y garantir la debida inversión de las can
tidades entregadas en (concepto de sub
venciones, cuyos preceptos son suficien
tes á este fin sin necesidiad de la larga y 
dificultosa tramitación que establece la 
de 30 de Junio último.

En su virtud, S. M, e l Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer:

1.̂  ̂ Que quede sin afecto la Real or
den de 30 de Juuio de 1909 relativa á la 
inversión de créditos para premios y sub
venciones con destino A la Fiesta del Ar
bol; y

2.̂  Que todas las solicitudes en de
manda de auxilios ó premios con motivo 
de la propaganda ó «celebr ación de la Fies
ta del Arbol se dirílgirán al Ministro de 
Fomento, y se íes olverán con arreglo á
10 que det^jrminan ̂ los Resiles decretos de
11 de M'arzo de 19014 y 17 de Mayo de l907 
y la F^eai orden de 30 de Marzo: de 1906.

î)e Real orden Iío comunico á V.,I. para 
su conocimientcr y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1910.

OALBETON. 
limo. Sr. Dire< /̂or general d© Agricultu-.

ra, Industria y  Gomespcxo.
  -----

AIMISmaON CEMAL
MimSIERK) DE GRACIA Y JUSTICIA

d i r e c c i ó n  C l e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .
En virtud de lo acordado*: pqr este ̂ l i 

tro con lecha 1.° del corrieijte, el Tribu

nal que bajo mi presidencia ha de juzgar 
los ejercicios de oposición y prueba de 
suficiencia para proveer cuatro plazas de 
Administradores de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, correspondientes á 
los turnos de oposición y antigüedad, 
queda Constituido por D. Fernando Ca
dalso, Inspector general de Prisiones? 
D. Enrique Belled, Director de segunda, 
clase del Cuerpo; D. José Valdés Rubio y 
D. Francisco Javier Jiménez y Pérez do» 
Vargas, Catedráticos de la Facultad de» 
Derecho de la Universidad Central, de
biendo reunirse dicho Tribunal para dar 
coniienzo á sus trabajos el día 28 de Mar
zo próximo.

Madrid, 19 de Febrero de 1910.=E1 DD 
rector general, Juan Navarro Reverter y  
Gomis.

En virtud de lo acordado por este Cen
tro con fecha 1." del corriente, el Tribu
nal que bajo mi presidencia ha de juzgar’ 
los ejercicios de oposición para proveer 
dos plazas de Jefes dé Vigilancia del 
Cuerpo de Prisiones, quede constituido' 
por D. Severino Alderete, D. José García. 
San Miguel, Jefes de Administración de» 
segunda y tercera, respectivamente, de» 
este Centro; ,D. Francisco de Murcia, Di
rector de segunda case deUCuerpo, y  
D. Luis de Valle jo y Pando, Catedrático 
del Instituto de San Isidro, de esta Cor
te, debiendo reuniese dicho Tribunaly 
para dar comienzo á sus trabajos, el díá  
28 de Marzo próximo.

Madrid, 19 de Febrero de 191Q.—E1 Di
rector general, Juan Navarro Reverter y  
Gomis.

En virtud de lo acordado por este Cer -̂ 
tro con fecha 1.̂ . del corriente, el Triba- 
nal que bajo mi Presidencia ha de ¡uzga r̂ 
los ejercicios de oposición para proveer 
las plazas de Médicos del Cuerpo de Pri
siones, quede constituido por D. José  
Luis Escobar, Jefe de Administración á»  
cuarta clase de este Centro; D. Trifón Pa
checo y Palomo, de la misma categoría, 
del Cuerpo de Prisiones; D. Tomás Maes
tre y D. Ildefonso Rodríguez Fernáiídei^ 
Catedráticos de la Facultad de Medicinot 
de esta Corte, debiendo reunirse dicho 
Tribunal para dar comienzo á sus trah^- 
jos el día 28 de Marzo próximo.

Madrid, 19 de Febrero de 1910.=E1 D i
rector general, Juan Navarro Reverterr y  
Gomis.

En virtud de lo acordado por ^ste Cen
tro con fecha 1.® del oorriente, él Tribu
nal que bajo mi presidencia bla dqj»25gW 
los eiercicios de oposición p'^ra proYeél  ̂
las plazas de Maestros del C uerpo de P íi- 
siohes, queda cotttitufdp P or D. Fem an
do Cadalso, Inspector ge'neral de Prisio
nes; D. Geferino Ró,¿toiaty.s Muño?, Jefe 40  
Administración d̂ el Cuorpo de Prisiohótí; 
D. Ráfaél Blanr^ Yust6 y D. Manuel Có^- 
tés Cuadrado, Prófeeores de la Eséuela 
Normal da Maestros de esto Corte, 
hiendo rer^nirse dioho Tribunal, para 4ar 
comienzo á sus trahajós, el día 28 de Mar
zo prójimo.

Mr.drid, 19 de Febrero de 1910.—El Di
rector general, Juan Navarro Reverter f  
Gomis.

Madrid. - É sx. Xif,> «Sw orsobbs dk ÚxyADBíonnA» 
Paseó' de Sais * Vioentó, ¿úíd'. ©Ó.


